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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, 4, 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-113-SPA-63, 
emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, respecto a: (...) la afectacíón de un área 
verde compuesta por una buganvilia y un cactus de aproximadamente dos metros de altura, 
que se encontraba localizada enfrente de Cerrada del Roble, número 04, entre Ganaderos y 
Privada del Árbol, colonia Valle del Sur, demarcación territorial lztapalapa, donde 
posteriormente fue colocada una instalación de luz, desconociendo si los responsables de 
dichos actos son las personas que habitan el terreno ubicado en frente del número 5 de 
Cerrada del Roble, si fue la compañía de luz que realizó la colocación de dicha instalación 
eléctrica, o ambos (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan 
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia; en particular, 
se realizó un reconocimiento de hechos. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es 
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer de los hechos 
denunciados, los cuales versan respecto a la presunta afectación de un área verde 
compuesta por una buganvilia y un cactus, localizada enfrente de Cerrada del Roble, 
número 04, entre Ganaderos y Privada del Árbol, colonia Valle del Sur, Alcaldía Iztapalapa. 

Al respecto, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, artículo 5, 
define como área verde toda aquella superficie cubierta de vegetación, natural o inducida 
que se localice en el Distrito Federal; asimismo, el' artículo 87 fracción IV de dicha Ley 
Ambiental considera como área verde aquellas zonas con cualquier cubierta vegetal en la 
vía pública. 

En este sentido, conforme a las constancias que obran en-al expediente en el que se actúa, 
se desprende que personal de esta entidad se constituyó en la vía pública, sobre Cerrada 
del Roble, en la colonia Valle del Sur, Alcaldía lztapalapa, donde localizó el inmueble 
número 4, y observó que frent a éste, se encuentra una banqueta de concreto, en la cual se 
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localiza un medidor de energía eléctrica instalado sobre una columna que forma parte del 
citado inmueble, sin visualizar algún área verde localizada frente a éste. 

No obstante lo anterior, personal de esta entidad se entrevistó con una persona del lugar, 
quien refirió ser vecina del sitio en comento e informó que de manera reciente, trabajadores 
de la Comisión Federal de Electricidad instalaron nuevos medidores en la colonia Valle del 
Sur, incluyendo al inmueble objeto de denuncia; asimismo, señaló que derivado de la 
colocación de dicho medidor, se realizó la reubicación de algunas macetas localizadas frente 
al inmueble anteriormente señalado, a lo cual, el personal actuante visualizó que al fondo de 
la calle Cerrada del Roble, de las citadas con antelación colonia y Alcaldía, se localiza un 
área verde, en la cual se encuentra un sujeto arbóreo conocido como Jacaranda, en buenas 
condiciones fitosanitarias, así como de macetas realizadas a partir de llantas apiladas, las 
cuales contienen vegetación de tipo ornamental y arbustos, sin visualizar afectación al área 
verde localizada en el fondo de dicha calle, asimismo, no se observaron esquilmos, o algún 
otro indicio que indicara que se había intervenido el área en comento. 

Por lo antes expuesto, conviene señalar que la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, en su artículo 87, determina que se consideran áreas verdes: 

I. Parques y jardines; 
II. Plazas jardinadas o arboladas; 
III. Jardineras; 
IV. Zonas con cualquier cubierta vegetal en la vía pública; así como área o estructura 
con cualquier cubierta vegetal o tecnología ecológica instalada en azoteas de edificaciones. 
V. Alamedas y arboledas; 
VI. Promontorios, cerros, colinas, elevaciones y depresiones orográficas, pastizales 
naturales y áreas rurales de producción forestal, agroindustrial o que presten servicios 
ecoturísticos; 
VII. (Derogada) 
VIII. Zonas de recarga de mantos acuíferos; 
VIII Bis. Áreas de Valor Ambiental; 

En este sentido, de acuerdo a lo observado por el personal de esta entidad se desprende, 
que el área ubicada frente al inmueble ubicado en Cerrada del Roble, número 4, colonia 
Valle del Sur, Alcaldía lztapalapa, se trata de un paso peatonal consistente en una banqueta 
de concreto, sobre la cual, se localiza una columna que forma parte del inmueble en 
comento, donde se encuentra instalado un medidor de energía eléctrica, sin que se 
visualizara algún área verde en el sitio de referencia; sin embargo, se visualizó un área 
verde localizada al final de la Cerrada, el donde se encuentra un sujeto arbóreo conocido 
como Jacaranda y algunas macetas consistentes en llantas, sin localizar alguna afectación 
al sitio en comento. 

Por lo antes expuesto, dado que el "área verde" señalada en la denuncia, se trata de 
macetas, las cuales fueron reubicadas a un espacio localizado al fondo de la calle Cerrada 
del Roble, colonia Valle Del Sur, lcaldía Iztapalapa, y que no se constató ningún área verde 
localizada frente al inmueble/  mero 4 de las antes citadas calle, colonia y Alcaldía, se 
procede a dar por concluid fa investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de 
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expediente citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en el 
cual señala: (...) Artículo 27. El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la 
resolución en los supuestos siguientes: (...) VI. Por causas que imposibiliten legal o 
materialmente su continuación 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se constató ningún área verde localizada en Cerrada del Robre, frente al número 
04, colonia Valle del Sur, Alcaldía Iztapalapa, debido a que se visualizó una banqueta 
de concreto y un medidor de energía eléctrica, instalado sobre una columna 
perteneciente a la barda del inmueble antes mencionado. 

• Se localizó un área verde ubicada al fondo de la calle Cerrada del Roble, colonia Valle 
del Sur, Alcaldía Iztapalapa, en la cual se encuentra una Jacaranda en buen estado, 
asimismo, se visualizaron macetas en las cuales se encuentran plantas ornamentales. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

iC.c.c.e. L c. Miguel Ángel Lancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su conocimiento. 

ELM/d  H/IDRG 
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